
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-01005-00 

 
La abogada ESPERANZA GAITAN ESPINOSA apoderada de la entidad 
demandante, solicitó se requiera al Juzgado CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para que realice la conversión del título judicial 
consignado a esa Autoridad Judicial, y que corresponden a los intereses causados 
a favor del proceso de la referencia. 
 
Al respecto se le pone de presente a la abogada solicitante, que tal diligencia la 
puede realizar directamente ante el Juzgado mencionado y de otro lado, se 
advierte que las copias aportadas, son ilegibles e impiden determinar inclusive 
el número del título.  
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud formulada la abogada ESPERANZA GAITAN 
ESPINOSA apoderada judicial de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C., por lo antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 24 hoy 6 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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